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Filipinas, 6 - Apdo. 456 - TIf.: 986 414 311 - Fax: 986 417 950 36204 VIGO 

Reunidos en Vigo el 29 de Junio de 2007 a las 21 horas la junta directiva 
del Club Colegio Hogar San Roque Caixavigo. 

  Contando con la asistencia de las siguientes personas- É 
D. Raimundo Sendino Ortega, Presidente (EZ GAL FEE ISTAÑOLA DE FUTBOL 
D, Eduardo Ortiz Rebollar, Vicepresidente 000422/0708 
D. José A. Zunzunegui Queimadelos, Secretario O, 
D. Francisco Brea Pazos, Tesorero **REGISTRO DE ENTRADA"     

D. José M?, Nuñez Lamas, Vocal 
D. Carlos Iglesias García, Vocal 

Ó D. José M. De Jesús Gil, Vocal 
D. Pastor Vilas Herbello, Vocal 
D. Miguel A. Ramos González, Vocal 
D. Jesús Sendino Ortega, Vocal. 

Con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del dia 

1. Lectura y aprobación del acta anterior, 
2. Rectificación del nombre del Club Colegio Hogar 
3, Ruegos y preguntas. 

Las deliberaciones habidas y los acuerdos han sido los siguientes: 

1, Aprobación del acta anterior. 
2. Se acuerda por unanimidad rectificar el nombre del Club 

a Colegio Hogar San Roque Caixavigo, pasando a denominarse 
Club Colegio Hogar San Roque Caixanova. 

Siendo las 22 horas se cierra la sesión de la junta directiva del Club 
Colegio Hogar Caixanova. 

  El Sebratario               

  

Fdo, D. Raimundo Sendino Ortega Fdo José A. Zunzunegui Queimadelos 
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club colegio hogar “san roque” cabana e 
  

Filipinas, 6 - Apdo. 456 - TIf.: 986 414 311 - Fax: 986 417 950 36204 VIGO 

Reunidos en Vigo el 29 de Junio de 2007 a las 21 horas la junta directiva 
del Club Colegio Hogar San Roque Caixavigo. 
Contando con la asistencia de las siguientes personas: 
D. Raimundo Sendino Ortega, Presidente 

D. Eduardo Ortiz Rebollar, Vicepresidente 
D. José A. Zunzunegui Queimadelos, Secretario 

D. Francisco Brea Pazos, Tesorero 
D. José M?. Nuñez Lamas, Vocal 
D. Carlos Iglesias García, Vocal 
D. José M. De Jesús Gil, Vocal 
D. Pastor Vilas Herbello, Vocal 
D. Miguel A. Ramos González, Vocal 

D. Jesús Sendino Ortega, Vocal. 

Con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del día 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 
2. Rectificación del nombre del Club Colegio Hogar 
3. Ruegos y preguntas. 

Las dcliberáciones habidas y los acuerdos han sido los siguientes: 

1. Aprobación del acta anterior. 
2. Se acuerda por unanimidad rectificar el nombre del Club 

Colegio Hogar San Roque Caixavigo, pasando a denominarse 
A, 

Club SaegiO gar san Roque Caixanova. O o 
  

>, 
OS 

Siendo las 22 horas se cierra la sesión de la junta directiva del Club 
Colegio Hogar Caixanova. 

  

Fdo. D. Raimundo Sendino Ortega Fdo José A. Zunzunegui Queimadelos
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q A los efectos de la oportuna aprobación for parte de 
y ese Superior Organismo, si procede, cómplenos adjuntar 

por cuadruplicado ejemplar, el proyecto de Estatutos - 
relativos al nuevo Club Afiliado, Dstot 

HOGAR SAN ROqué de Vigo, 
Dios guarae a Vd, muchos años. 

La Coruña, de 1.98 

Por la SS MNevdambre ura O 

Secretario general 
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“Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID 
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COLEGIO HOGAR "SAN ROQUE" 

Vigo. 

ESTATUTO DE LA ASOCIACION DEPORTIVA 

Filipinas.6 

Telefono 41 43 11 

  

CAPIZULO.1 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1% .- El COLEGIO HOGAR SANQ ROQUE es una Asocia - 

ción privada con personalidad juridica y capacidad de obrar , 

cuyo objetivo exclusivo será el fomento de la práctica de la 

actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro. 

Articulo 2% .- El COLEGIO HOGAR SAN ROQUE practicará como 

principal modalidad deportiva la de FUTBOL y se afiliará a ña 

Federación Española de Fútbol, que someterá estos estatutos a 

la aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

El COLEEIO HOGAR SAN ROQUE practicará asimismo las modalida 

des deportivas de: ATLETISMO, BALONMANO, HALTEROFILIA, BALON 

CESTO, FRONTON y TENIS de MESA a cuyo fin funcionarán las 

secciones deportivas correspondientes que serán adscritas a 

las respectivas Federaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas sec- 

ciones para la práctica de otras modalidades deportivas, debi 

endo adseribirse a las correspondientes Pederaciones Españo - 

las. 

- Articulo 32 .- El COLEGIO HOGAR SAN ROQUE se somete al régi 

men del presupuesto y patrimonio propio con las siguientes li 

mitaciones? 

A) No podrá destinar sus bienes a fines industriales, comer- 

ciales, profesionales o de servicio, ni ejercer actividades 

de igual carácter con el fin de repartir beneficios entre sus 

socios. Sus ingresos se aplicarán integramente a la conserva- 

ción de su objeto social. 

B) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deporti 

vo dirigidas al público mn general, aplicando los beneficios 

obtenidos al desarrollo de las actividades fisicas y deporti- 

vas de sus asociados.
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C) El COLEGIO HOGAR SAN ROQUE podrá gravar y edi jéóries bienes 

inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir t£tulos bransmi- 

sibles representativos de deuda o parte alicuota Patrimonial, 

siempre que cumpla con los siguientes requisitos 

12) Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría 

de dos tercios de los socios presentes o representados em Asam 

ble General extraordinaria. 

282) Que dichos actos no comprometan de modo irreversib 
ble el patrimonio de la entidad o la actividad fisico-deporti 

va que constituya su objeto social. Para la adecuada justifi- 

cación de este extremo podrá exigirse, siempre que lo solici- 

ten como mínimo el cinco por ciento de los socios de número , 

el oportuno dictamen económico-actuarial. 

32) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cu- 

antía superior al 50 por ciento del presupuesto anual o que 

represente un porcentaje igual del valor del Patrimonio, asi 

como en los supuestos de emisión úe títulos, se requerirá in- 

forme de la Federaci¡ón Española y aprobación del Consejo Su- 

perior de Deportes. 

Artículo 4% .- El COLEGIO HOGAR SAN ROQUE porrá recibir li- 
bremente donaciones que no excedan de la cantidad de 500,000, 

Ptas. En el supuesto de donaciones que superen esta cantidad, 

será necesaria autorización expresa del Consejo Superior de 

Deportes, previo informe de la Federación correspondiente. 

Artículo 5% .- El domicilio social se fija en VIGO, calle 

de FILIPINAS n* 6, teléfono 41 43 11 debiendo, en caso de va- 

riación, dar cuenta al Consejo Superior de Deportes. 

El COLEGIO HOGAR SAN ROQUE tambien contará con los siguien- 

tes locales e instalaciones propias! 

- Campo de Fútbol reglamentario de tierra. 

- Pista polideportiva de loseta (piedra artificial) de BA - 

LONMANO ( Descubierta). 
- Pista polideportiva de material TENISFAST (para BALONCES= 

TO) (Descubierta). 
- Gimnasio cubierto para HALTEROFILIA y TENIS de MESA de 

500 m. cuadrados.
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CLASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, DERECHOS Y OBLIGA O 

Artículo 6% .- El número de socios será ilimitado. La Junta 

directiva podrá suspender, sín mmbargo, la admisión de nuevos 

socios cuando así lo exigan razones de aforo o de capacidad fí 

sica de las instalaciones. Los socios podrán ser de las sigui- 

entes clases: de número, honorarios, aspirantes y familiares. 

Articulo 7% .- Son socios de número todas las personas mayo- 

res de édad, que satisfagan la cuota social establecida. 

Los menores de 18 años, de uno y otro sexo, serán califica - 

dos como socios aspirantes, teniendo derecho al uso de las ins 

talaciones sociales mediante la cuota que fije la Comisión Di- 

rectiva y pasarán automáticamente a ser socios de número al cum 

plir la mayoria de edad. 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la Comi- 

sión directiva confiera esta distinción y tendrán un puesto de 

preferencia en los actos oficiales de la sociedad. 

Son socios familiares todas aquellas personas que dependan 

económicamente de un socio de número y convivan con él en el 

mismo domicilio. 

Articulo 82 .- 
1 - los socios de número tendrán los siguientes derechost 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos de 

la asociación. 

b) Exigir que la asociación se ajuste a lo dispuesto en la 

Ley General de la Cultura Física y del Deporte, normas de desa 

rrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

ec) Separarse libremente de la asociación. 

d) Conocer las actividades de la asociación y examinar su 

documentación, previa petición razonada a la Junta Directiva. 

e) Exponer líbremente sus opiniones en el seno de la asocia 

ción. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representaci- 

ón y gobierno de la Asociación, siempre que tenga plena capaci 

dad de obrar.
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2 - Son obligaciones de los socios de adas ES ele 3 
a) Abonar las cuotas que exiga la Junta Direct Naxipal ,” 

b) Contribuir al sostemimiento y difusión del preto 

portes de la Sociedad. | ES 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General,la 

Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobi- 

erno de la Sociedad. 

3 = Los socios aspitantes tendrán derecho a disfrutar de 

los servicios e instalaciones sociales de la Asociación. 

4 - Los familiares de los socios de número tendrán derecho 

a disfrutar de aquellos servicios e instalaciones que se deter 

minen, previo pago de la cuota fijada. 

    
de - 

Artículo 9% .- Para ser admitido como socio, en cualquiera 

de sus modalidades, será necesario: 

- Tener la edad señalada para cada una de ellas. 

- Solicitud por escrito dirigida a la Junta Directiva. 

- Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. 

Artículo 102 .- La condición de socio se pierde: 

- Por voluntad propia. 

- Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres me - 

ses consecutivos. 

- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de 

carácter grave, previa audiencia del interesado.
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ORGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO. mit 

Articulo 11% .- Son órganos de representación y gobierno del 

COLEGIO HOGAR SAN ROQUE la Junta Directiva y la Asamblea Gene- 

ral. 

Artículo 122 .- 
1= la Junta Directiva estará formada por un número de miem 

bros no inferior a cinco ni superior a diez, al frente de la 

cual, habrá un presidente y de la que formarán parte un Secre- 

tario y un Tesorero. 

2 -» El Presidente de la Junta Directiva y, en su defecto , 

aquellos otros miembros de la misma que determinen los ¿istatu- 

tos, ostentarán la representación legal de la Asociación, actu 

arán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos 

válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Direc 

tiva. 

3 - Corresponden a la Junta Directiva las siguientes atribu 

ciones! 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi co- 

mo en las competiciones que se organizen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Gene- 

ral cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci 

siones de la misma. 

ec) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 

cios, asi como las cuotas de ingreso y periódicas que deban sa 

tisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior , 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas 

correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas 

comisiones que se creen, asi como organizar las actividades de 

el Club. 

£) Formular inventario y balance anual, asi como redactar 

la Memoria anual de la sociedad y, ene general, aplicar todas 

las medidas deportivas, económicas y administrativas precisas 

para el fomento del deporte dentro del club.
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Artículo 13% .- 
1 - La Junta Directiva quedará válid 

primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus 

miembros. En segunda convocatoria será suficiente la concurren 

cia, al menos, de tres de sus miembros y, en todo caso, del 

Presidente o Vicepresidente. 

  

2- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con 

dos días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

Tambien podrá ser convocada a petición de tres o más de sus 

- miembros. 

Artículo 142 .- la Junta Directiva quedará tambien válida- 

mente constituida cuando estén fresentes todos sus miembros , 

aungue no hubiese mediado convocatoria previa. 

1= El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario 

de la Asociación, firmará los documentos, recibos y autóriza- 

rá los pagos y llevará los libros de Contabilidad. 

2 e Será obligación del Tesorero formalizar, durante el pri 

«mer mes de cada año, un balance de situación y.las cuentas de 

ingresos y gastos, que de pondrán en conocimiento de todos 

los asociados. 

Articulo 162 .- El Secretario de la Junta Directiva cuida- 

rá del archivo de la documentación, redactará cuantos documen 

tos afecten a la marcha organizativa de la Asociación y lleva 

rá el Libro de Registros de Asociados y el Libro de Actas. 

Articulo 172 .- la elección de los miembros de la Junta Di 

rectiva se efectuará por un periodo de cuatro años, renovándos 

se, por mitad, cada dos años. la primera renovación no alcan- 

zará al Presidente, ni al Tesprero. Todos los cargos directi- 

vos son reelegibles. 

Articulo 182 .- 

1 =- la Asamblea General es el órgano supremo de Gobierno 

de la Asociación y estará integrada por todos sus socios de 

número.
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Articulo 26% .- 
1- El COLEGIO HOGAR SAN ROQUE podrá emitir titulos de deuda 

o de parte alicuota patrimonial. 

2- Los titulos serán nominativos. 

Articuto 27% .- 
'1- Los titulos se inscribirán en un libro que llevará “al 

efecto la Asociación, en el cual se anotarán las sucesivas tra 

ferencias. 

2- En todos los jítulos constará el valor nominal, la fe - 

cha de emisión y, en su caso, el interés y el plazo de amorti- 

zación. 

Articulo 28% - los titulos de deuda podrán ser suscritos por 

los asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno espe- 

cial a los socios, salvo la percepción de los intereses estable; 

cidos conforme a la legislación vigente. 

Articulo 29% .- Los titulos de parte alicuota patrimonial se- 

rán asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos 

titulos darán derecho a la percepción de dividendos o benefici- 

08. 

Articulo 302 .- Los titulos de deuda y parte alicuota patrimo; 

nial serán transferibles entre quienes tengan la condicion de 

socios.
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REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD. 

Articulo 312 .- los presenetes Estatutos, solo podrán ser modi 
ficados, reformados o derogados, por acueráo de la Asamblea úGe- 

neral Extraordinaria convocaúa al efecto, mediante votación fa- 

vorable de los dos tercios de los socios de número presentes. 
La reforma de estos estatutos seguirá, con respecto al Regish 

tro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administra- 

tivos que para su aprobación. 

Articulo 32% .- El COLEGIO HOGAR SAN ROQUE se extinguirá $ 
disolverá por acuerdo de la Junta Directiva ratificado por la 

Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin,con 

un mínimo de las dos terceras partes de los socios de número 

aisistentes. 

Articulo 33% .- Disuelta la Junta Directiva el remamente de 

su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectivi- 

dad,a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superi- 
or de Deportes y Entidad Territorial correspondiente, que acor 

dará el destino de dichos bienes para el fomento y desarrollo 

de las actividades físico=deportivas. 
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de A qe han sido presentados en esta Pederaci: 

Gallega de Fútbol a los «siste ds aia HTiaptón pm el día det 

fecha. ú 

La Coruña, SE de ecddai de 1. apo. 

E LLEGA DE FUTBÓL 

Secretario General 
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2 - Las Asambleas Generales, tanto PU - 
ordinarias, quedarán válidamente cosntituidas et-priñera convo 

catoria cuando concurran a ella, presente o representados, la 

majoria de sus asociados. En segunda convocatoria, será súfici 

ente la concurrencia de una cuarta parte de los asociados. En- 

tre la fecha de la convocatoria y el dia señalado para su cele 

bración habrá de mediar, como mínimo, quince dias naturales. 

Articulo 19% .- La Asamblea General será convocada por el 

Presidente a iniciativa propia o a petición de la Junta Direc- 

tiva o del diez por ciento, al menos, de los socios de número. 

1 - la Asamblea General se reunirá con caracter ordinario 

al menos una vez al año para tratar de las siguientes cuestiol 

nes: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejerci- 

cio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

ec) Proyectos y propuestas a la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir 

firmadas, al menos, por el cinco por ciento de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2 - Deberá celebrarse Asamblea General extraordinaria para 

la modificación de Estatutos, elección de Junta Directiva, to 

mar dinero a prógtamo, emisión de títulos representativos de 

deuda o de parte de alicuora patrimonial, enajenación de bie- 

nes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios.



me] a 
É xa 45 e de 

 



P
E
T
T
 

i
a
s
 

ó 

REGIMEN DOCUMENTAL 
Nvo 

Articulo 202 .- El régimen Documental cosntará de los sigui- 

entes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Articulo 21% .- Eh el libro de Registros de Asociados, deberán 

constar los nombres y apellidos de los socios de núnero, su Do- 

cumento Nacional de Identidad, profesión y, en su e=so, los car 

gos de representación, gobierno y administración que ejerzan en 

la Asociación. Tambien se especificarán las fechas de altas, ba 

jas y las de toma de posesión y cesé en los cargos aludidos. 

árticulo 22% .- in los Libros de ¿ctas, se consignarán las rg 

uniones que celebre ia Asamble General y la Junta Directiva, con 

expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos 

ad optados. las actas, serán firmadas, en todo caso, por el Pre; 

sidente y el Secretario. 

Articulo 232 .- En los Libros de Contabilidad figurarán tanto 

el patrimonio como los derechos y obligaciones, e ingresos Y 

gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de 

aquellos y la inversión o destino de estos. 

CARIZUJO,.I 

SECCIONES DEPORTIVAS. 

Articulo 242 .- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica 

de una nueva modalidad deportiva creará la sección correspondi- 

ente, que deberá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Articulo 25% .- Cada sección deportiva se ocupará de todo lo 

relativo a la practica de la modalidad deportiva correspondien 

te, bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Di- 

rectiva.



 



CLUB. : 

DIRECCION 

POSTAL: 

COLORES 

UNIFORME; 

CAMPO DE 

JUEGO: 

AVISOS DE 

URGENCIA : 

JUNTA 
DIRECTIVA: 

   

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

DATOS DE AFELIACION -— TEMPORAD 

COLEGIO=HOGAR "SAN ROQUE" 

c/ Filipinas, 6 

Localidad: Vigo 

Camiseta: Blanca 

Pantalón: Blanco 

Teléfono: 41.43.11 

Provincia: Pontevedra 

COLEGIO+»HOGAR "SAN ROQUE" 

Dimensiones del terreno de juego: Largo 95m, Ancho 48 m. 
Dimensiones de los vestuarios: bloque total “217 nm” 

del equipo visitante: 15x 7 nm. 

del equipo local: 15 x 7 m. 

de los árbitros: 35x2mnm. 

. Cerrado total 

.» Instlación eléctrica: SI 

. Instalación de agua: caliente y fría servi- 

cio municipalizado de aguas. 

D. Raimundo Sendino Ortega 

Por teléfono: 41.43.11 - Horas: 9,00 a 21,00 

Presidente: D., 

Vicepresid: D, 

Secretario: D, 

Tesorero: D. 

Vocales : D. 

D. 

D. 

Delegado: D. 

Raimundo Sendino Ortega 

Jacobo Sanromán Bouzós 

José A. Pérez Patiño 

Francisco Brea Pazos 

Alvaro Miranda Costas 

Justino Fernández Negral 

Enrique Pérez Pereiro 

José Ma Núñez Lamas 

Antonio Cardeñoso Caminero 

Ignacio Díez Mateo 

Gumersindo Rodríguez García 

Emilio Rodríguez Fuertes 

Vigo, 17 Octubre 198P, 
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